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0BAPOYO DE LA CITEL A LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LOS RESULTADOS DE LA 
VI CUMBRE DE LAS AMÉRICASF
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/ Y CONFERENCIAS MUNDIALES  
1BDE ALTO NIVEL DE 2012 Y EN LA PREPARACIÓN PARA LOS EVENTOS 
INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES DEL CICLO 2013-2014 

 
(Aprobada en la segunda sesión plenaria, 

celebrada el 5 de junio de 2013) 
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
RECORDANDO: 
 

Que la resolución COM/CITEL RES. 242 (XXV-11), “Contribución de la CITEL a la VI 
Cumbre de las Américas”, invitó a los Estados Miembros de la CITEL a remitir a su coordinador 
nacional de la VI Cumbre de las Américas documentos emanados de diversas reuniones de la 
Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) que reflejan el impacto positivo de las 
telecomunicaciones y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en temas de gran 
importancia para la región como son la inclusión social, la seguridad ciudadana, la prevención y 
mitigación de desastres naturales y la promoción del acceso y uso de la tecnología; 
 

Que la actuación de la CITEL en la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
permite la consolidación de propuestas interamericanas, el fortalecimiento del bloque regional y 
la defensa del interés de los países de las Américas; 
 

Que se discuten en el ámbito de la CITEL cuestiones relevantes para los Estados 
Miembros, tales como los temas relacionados con la utilización del dividendo digital, los planes 
de banda ancha, la definición y la armonización de bandas de frecuencia para el acceso a los 
servicios móviles y las comunicaciones de emergencia, entre otros; 
 

La gran labor desempeñada por la CITEL como organismo regional de 
telecomunicaciones de las Américas en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2012 
(CMR-12) de la UIT, al presentar más de 200 propuestas interamericanas de enmiendas al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, que es el tratado internacional por el cual se rige la 
utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas y de las órbitas de los satélites 
geoestacionarios y no geoestacionarios; 
 

Que por decisión de la tercera sesión plenaria del Comité Consultivo Permanente I: 
Telecomunicaciones/Tecnologías de la Información y la Comunicación (CCP.I) se enviaron 14 
propuestas interamericanas a la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones 
de 2012 (AMNT-12, Dubái, Emiratos Árabes Unidos, del 20 al 29 de noviembre de 2012) y 39 
propuestas interamericanas a la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales 
(CMTI-12, Dubái, Emiratos Árabes Unidos, del 3 al 14 de diciembre de 2012); y 
 

                                                      
1. El Gobierno de Nicaragua considera que la referencia a la Cumbre de Cartagena, Colombia y el 

llamado al fortalecimiento de la denominada “Cumbre de las Américas” … 
2. La República del Ecuador formula expresa reserva de las referencias a la VI Cumbre de las 

Américas, realizada el 14 y 15 de abril de 2012, en Cartagena de Indias, Colombia,… 



Que la CITEL participó activamente en la preparación de la Cumbre “Conectar 
Américas” (Ciudad de Panamá, Panamá, del 17 al 19 de julio de 2012), cuyo objetivo fue 
movilizar recursos humanos, financieros y técnicos para la implementación de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI);  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en la VI Cumbre de las Américas se aprobaron mandatos en las áreas de “integración 
de la infraestructura física en las Américas”, “acceso y uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones”, “pobreza, desigualdad e inequidad”, “reducción y gestión del riesgo de 
desastre” y “seguridad ciudadana y delincuencia organizada transnacional” que tienen 
disposiciones relacionadas directamente con el trabajo de la CITEL;  
 

Que la CMR-12 adoptó resoluciones de gran impacto en los ámbitos de la banda ancha 
móvil, el dividendo digital, interferencias y la coordinación y notificación de redes de satélite, y 
desarrolló el orden del día de la CMR-15 que incluye temas de gran impacto en la región dado 
que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, pero los requisitos de frecuencia y la 
multiplicidad de aplicaciones de radiocomunicaciones van en aumento por lo que los 
procedimientos regulatorios deben ser continuamente evaluados con el fin de satisfacer las 
necesidades de las administraciones; 
 

Que la AMNT-12 adoptó resoluciones de gran importancia para la evolución y desarrollo 
de las telecomunicaciones mundiales y para la innovación continua y el crecimiento de mercado;  
 

Que la CMTI-12 realizó la actualización del Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales (RTI), que sirve como tratado mundial vinculante en el que se describen los 
principios por los que se rige el tráfico internacional de voz, datos y video, y sienta los cimientos 
para la innovación continua y el crecimiento del mercado; y 
 

Que del 10 al 13 de febrero de 2014 se realizará la VI Asamblea de la CITEL en Santo 
Domingo, República Dominicana, que es el foro interamericano para que las más altas 
autoridades de telecomunicaciones/TIC de los Estados Miembros de la CITEL intercambien 
opiniones y experiencias, tomando las decisiones adecuadas para orientar su actividad, por lo que 
en el año 2013 se deberá comenzar su preparación; y 
 
REAFIRMANDO: 
 

Que, en su calidad de principal foro multilateral del Hemisferio, la Organización de los 
Estados Americanos tiene un papel singular que desempeñar en el fortalecimiento de la 
conectividad de la región a fin de contribuir a su desarrollo socio-económico; y 
 

Que la CITEL tiene un papel crucial que desempeñar para establecer un punto de 
referencia en las Américas en lo que respecta a la sociedad de la información y que ha 
demostrado ser un mecanismo eficaz para facilitar las contribuciones de los Estados Miembros a 
conferencias internacionales, 
RESUELVE: 
 

1. Invitar a los Estados Miembros a que participen activamente en las actividades 
relacionadas con la preparación de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2015 
(CMR-15), la VI Asamblea de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) de 
2014 que tendrá lugar en Santo Domingo, República Dominicana, del 10 al 13 de febrero; la 



Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2014, en Sharm el-Sheikh, 
Egipto, del 31 de marzo al 11 de abril, y la Conferencia de Plenipotenciarios de 2014 en Busan, 
República de Corea, del 20 de octubre al 7 de noviembre, según proceda, para llegar a las mismas 
con una posición fuerte y consensuada de la región. 
 

2. Destacar que las competencias básicas de la CITEL en el campo de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), tales como la asistencia para disminuir la 
brecha digital, la cooperación regional e internacional, la gestión del espectro radioeléctrico y la 
difusión de información, revisten crucial importancia en la construcción de la sociedad de la 
información. 
 

3. Instar a la CITEL a que impulse el desarrollo, coordinación e implementación de 
estrategias, según corresponda, para expandir el uso de las TIC con el apoyo del sector privado y 
los actores sociales del Hemisferio, en concordancia con los compromisos aprobados en la VI 
Cumbre de las Américas. 
 

4. Encomendar a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos que siga dedicando a la CITEL el apoyo financiero necesario que garantice la 
continuidad en la implementación de sus mandatos. 
 

5. Alentar a los Estados Miembros y miembros asociados de la CITEL a que 
presenten propuestas y contribuciones para las reuniones de la CITEL y, en caso de que sea 
posible, que aporten contribuciones financieras voluntarias para la realización de trabajos que 
permitan impulsar el desarrollo, coordinación e implementación de estrategias para desarrollar y 
promover propuestas interamericanas de conformidad con el párrafo resolutivo 1 y proyectos, 
según corresponda, para expandir el acceso y uso de las TIC en las Américas. 
 

6. Solicitar a la CITEL que presente un informe de seguimiento a la Asamblea 
General en su siguiente período ordinario de sesiones. 
 

7. Que la ejecución de las actividades previstas en esta resolución estará sujeta a la 
disponibilidad de recursos financieros en el programa-presupuesto de la Organización y otros 
recursos. 



NOTAS PIE DE PÁGINA 
 
 

1. … son inapropiadas ya que durante el desarrollo de la misma, los Jefes de Estado y 
de Gobierno no pudieron abordar, ni aprobaron, la Declaración Política que incluía la voluntad 
solidaria de los países de América Latina y el Caribe para que la hermana República de Cuba 
participe de forma incondicional y en plano de igualdad soberana en dicho foro. Reafirmamos 
que no puede realizarse “Cumbre de las Américas” sin la presencia de Cuba. Los mandatos y las 
partes resolutivas de los ejes temáticos formaban parte de la Declaración Política, y al no ser 
aprobada esta, aquellos también quedaron sin aprobación; razón por la cual, Nicaragua no está de 
acuerdo en hacer mención de estos documentos y mandatos que no fueron aprobados. 
 

2. … sin perjuicio de los contenidos aprobados por el Ecuador en otros contextos de 
negociación, según corresponda. 
 
 
 


	APOYO DE LA CITEL A LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LOS RESULTADOS DE LAVI CUMBRE DE LAS AMÉRICAS// Y CONFERENCIAS MUNDIALES 
	DE ALTO NIVEL DE 2012 Y EN LA PREPARACIÓN PARA LOS EVENTOS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES DEL CICLO 2013-2014

